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Q'p*’ Este periódico se publica diaria
mente por J. P. en ¿a I m pren ta  R e

p u b l ic a n a : en ella, y  en la librería de la 
señora de Yañez, se halla en venia. Se 
admiten suscripciones, a dos pesos men
suales, y todo género de avisos a precios 
equitativos, debiendo entregar estos > 
hasta las 4 de la tarde del dia anterior 
al de su publicación ; y los remitidos 
de interes publico gratis.

ALMANAQUE.
Viernes 5 .— S. Adrian.

Sol sale à las 5 h 44 m 
se pone á las 6 h 16 m

CORREOS.
Dias en que salen de esta capital. 

Para los pueblos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada mes-

E T A D Í S T I C Á .  
h o s p it a l .— Dia 28.

Hs. Ms-
El dia anterior......... , . ¿ - . 83 15
Entraron...................... , . .
Salieron...........................

. 1

M urieron...........................
Existen . .  . • ............ , .  . . 84. 16

ESPOSITOS.
Entraron desde su fundación 201 219

Murieron ................... 122 117
Fueron estraidos............. 20 11
Existen............................. 77 73

CARCEL PUBLICA
Dia 28.

Hs. Ms.
El dia a n te rio r.............
Entraron . . . . . . . .

79 3

f  Salieron .....................
Existen .............. • . 82

P L A Z A ., „
Especies metálicas,

Jnzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Id americanas 20 á 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

E n  Buenos A ires  
Onzas de oro selladas 112 a 113 ps. 
Pesos fuertes d^ rostro. 575 p. § de pr 
Id. patrios 550 id. id.

Continua Is publicación de los do
cumentos del número anterior
Por desgracia, no puede atenuar 

esta triste evidencia ni el efugio 
pueril de que el comandante de 
la partida ha podido desconocer 
me no llevando con migo todas las 
piezas de mi uniforme: la orden 
que me íntimo era espresa con 
tra el teniente coronel Elias; y 
si ni el sargento, ni alguno de 
los soldados, que en otro tiempo 
han servido a mis órdenes, no 
me hubiera conocido, es probable 
que se les habría dado mi filiación 
para que cumpliesen una orden 
terminante y nominal, que des
truye y contradice la pretendida 
ignorancia, que los mismos agen
tes de policiano han juzgad ne
cesario aparentar. La coinciden 
cia, por otra parte, de la recon
vención que se me habia hecho 
anteriormente, con el suceso pos 
terior. hace inútil cualquiera otra 
prueba de la verdad con que el 
sargento me intimó, bajo de mi 
propio nombre y grado, las ór
denes que V S no ha querido des 
conocer. El ejército de la Repü 
blica Argentina ha sido, pues, 
insultado en mi persona, y yo j 
seria indigno de las t rerrotivas y ! 
fueros que su gloria, sus trabajos 
y sus victorias le han conquista- i 
do, si fuese capaz de renunciar-1 
los, consintiendo en mi propia ¡ 
humillación. Estoy, pues, en el I 
estricto deber de pedir como soli- j 
cito una reparación pronta é ins 
tatanea del agravio qne he su
frido, con la devolución de los 
objetos de mi propiedad de „que , 
fui despojado el dia 7 y en ei ca- I 
so posible de que se me negase, 
suplico desde ahora á V. S. en la 
forma que haya lugar, se me de
vuelva esta presentación, con la 
providencia que recayese sobre 
ella, para elevar mi queja á la su

perioridad, buscando liria justicia 
menos difícil allí donde el amor 
propio y el orgullo de un poder 
injusto, (hablo con el debido res
peto) no tenga que combatir con 
los deberes .y sentimientos del 
magistrado. Cuando no bastare, 
yo debo consignar aquí, contra la 
suerte misma y la injusticia de 
los hombres, nna protesta formal 
de la fuerza que se me ha hecho, 
y de las violencias que todavía 
pueden inferírseme, que deman
daré en todo tiempo, por las vias 
que las leyes del honor y de la 
opinión, justifican en todo el mun 
do civilizado; y que haré deman 
dar por quien corresponda la re 
posición de aquella parte, aunque 
pequeña, de la gloria inmortal 
del ejército á que pertenezco, 
puesta bajo la custodia de mi va
lor personal, de mi honor y de mi 
delicadeza.

Apartemos la vista, Sr. coman 
dante, si es posible, de la doloro- 
sa herida que se ha hecho al ca
rácter de mi profesión y elase. 
Me consideraré un momento co 
mo un simple particular; y pre
guntaré al señor comandante; ¿en 
que he podido faltar á las leyes 
del país, por el hecho simple de 
traer sobre mi caballo el adorno 
inocente de unas pistoleras va
cias? ¿Y que eficacia ha podido 
tener esta miserable circunstan
cia, para atraer sobre mi persona 
un desacato, que ha perturbado el 
goce de los derechos personales 
que las instituciones de este Estado 
garanten en todos los que lo habi
tan? Los refugiados de Buenos 
Aires no están puestos fuera las 
garantías sociales, ni librados á 
la vindicta pública por ninguna 

i  autoridad, en su propio pais ni 
en el estrangero Los refugia
dos de Buenos Aires, Sr. co
mandante, vivimos en el Ésta-



d> 3 ieatal Jal J-igny, par 
q te nuestra existencia ei él 
hi silo giraotila oor sos levas 
bajo las con liciones sig lientas 
que, aun cuan lo no hubiefán 
sido consagradas co no leves en 
su constitución, serian respetadas 
en esta tierra como que son la 
carta de asociación del mondo 
civilizado. Vivimos pues aqui; 
1. ° Por que es li >re la entra
da de to lo individuo eií el ter
ritorio del Esta lo, su permanen 
cia eri él y su salida con sus 
propiedades, toda vez que no se 
falte a las leyes, ni se cause per
juicio a tercero. 2. ° Porque 
todos los habitantes del país tie
nen derecho á ser protegidos en 
el goce de su vida, honor, ii 
bertad, seguridad y propiedad; 
y no pueden ser privados de 
ninguno de estos bienes, sino 
con arreglo á las leves. 3. °  Por
que las acciones privadas de los 
hombres, que de ningún modo 
atacan el orden público, ni per 
judiean á un tercero, están exen 
tas de la autoridad de los ma 
glstralas; y ningún habitante 
del Estado puede ser obligado 
á hacer lo que no manda la ley 
n; priva io le lo que ella no pro- 
Ilibe. Sin estas condiciones nin
guno de los refugiados habría 
pivado el territorio Oriental; por
que era preferible sufrir cual
quier desagrado en su país 
'que esponerse al peligro de vi
vir ba:o una autoridad sin freno. 
Privarnos de aquellas garantías 
es colocarnos en la posición 
de los hombres que han delin
quido. Por el contrario, aque
llas seguridades bastan i los re
fugiados, que no desean ni as 
] ;ran á otra cosa que adesoan- 
sar tranquilos de sus trabajos, 
la neniándose largamente de las 
desgracias que han podido sepa
rarlos de su adorado país.

En este concepto, y tomando 
en consideración estos principios 
por la parte mas susceptible de 
recibir la aplicación directa al 
asunto que nos ocupa, debo pre
venir al Sr. comandante que he 
tratado de instruirme de los re 
giamentos vigentes de la policia 
-dé este pais, y que, por mas inves

tigaciones que he practicado, por 
descubrir por que lev estupro 
hibi lo el uso . de. las pistoleras 
no lie encontrado en ninguno de 
los bandos de buen gobierno, 
que se publican anualmente, ni 
en las demas disposiciones par
ticulares, semejante prohibición. 
Se halla es verdad prohivido el 
uso de las armas traidoras 'insidio* 
sas ocultas ; en fin el uso de a riñas 
familiares á la gente común, que. 
por sus hábitos groseros y fal
ta de educación y principios, tie
ne una fatal propensión á hacer 
frecuente y funesto abuso de ellas. 
Pero, tan lejos están de ser pro 
hibidas las pistoleras, que ai con
trario, ciñendose al sentido de 
los referidos reglamentos, ellas 
siempre han servido de salva
guardia al uso de las pistolas, 
por cuanto las manifiestan, ba
jo la responsabilidad conocida del 
que las usa. Noesesacta la in
ferencia que ha hecho el Sr. co
mandante de que estando pro
hibirlas las pistolas debieran for 
rosamente estarlo las pistoleras. 
Se puede cargar pistolas sin ellas 
v las prohibidas de esta especie 
de armas son las de bolsillo lla
madas asi por que en el se lie- j 
van. En fin las pistoleras, que i 
la moda, el gusto y la como di- j 
dad han adoptado asi por que 
adornan las monturas, como p r 
que sirven de apoyo y según- j 
'a‘l al ginete, no están prohi- ¡ 
bidas esnresamente por ninguna ! 
lev o reglamento de nolicia en ¡ 
el Estado Oriental del Uruguav-, ! 
Esto es bastante para que, se
gún el texto de la lev ningu
na autoridad pueda privar un 
uso que la misma lev 6 los re
glamentos nn han prohibido. Si 
alguno de estos existe referen
te al ridiculo asunto que hac*e 
el objeto de esta discusión, de 
safio al Sr. comandante á que me 

i lo notifique, por que protesto 
ignorarlo de un mode hasta aho- 

j ra ̂ »invencible.
! Con arreglo á los fundamen- 
1 tos deducidos, vo he podido re- 
’ sistir un mandamiento arbitra

rio, y, protestando el respeto A 
' la autoridad, no cumplirlo. Sien
to, Sr. comandante, el deber deII oponer la inercia á la fuerza

cuando me oprimo; porque des
pués (¡ue. he derramado mi san
gre por Sal bertad, he jurado que 
ja tiranía no ha de «prescribir 
jamas c<p*ra mi propia dignidad. 
¿Que file importan lardes-gracias 
personales? Ellas, cuando mas 
son rpotivos (¡ue imponen debe
res á los que no se avergüen
zan de ser generosos y sienten 
en si mismo la elevación que 
hace volar al hombre al socorro 
de la humanidad. Ciertamente 
atendiendo á la posición difícil 
en • ue estamos los refugiados 
de Buenos Aires es muy pe
nosa y desagradable la necesi
dad en que me veo, yo que s o y  

el último de ellos en respetabili
dad é importancia, de reclamar 
consideraciones que humilla no ha 
ber recibido, porque son de a me
llas que es nec sirio haber des
cendido hasta la ultima cíase efe 
los foragidos para no merecerlas. 
E. señor coronel comandante, en 
su larga carrera publica, y ha
biendo vi\ d » como odos los hi
jos de la República Argentina, 
bajo de gobiernos mas 6 raepos 
tempestuosos en un pais conmo
vido, habrá tenido muchas oca
siones de reflexionar que la des
gracia ilustra el mérito, y debe 
servir de titulo para atraer y fijar 

i el respeto y los miramientos so- 
j Vre los que han sido privados de 
todos los bienes .sociales, y ha ta 
del de poder vivir en su propia 
patria, por accidentes politices. 
Esta maxima de moral pu liqa*. 
considerada por todos los gobier
nos civilizados como n principio 
V elevada hasta hacer de ella un 
punto de honor,' es un lenitiv*® 
que la ilustración ha acreditado 
y consagra contra los escesos de 
las naciones, de los partidos, y  
de los hombres! que han tenido 
la desventura de vivir en me-

i



dio de las diseneiones civiles. No 
me persuado á que estas simples 
reflexiones«jtay a ti podido escapar 
á la penetración del señor coman
dante ^  Sorkmo, en lo ĵiernnos 

’ aciagdsde lá vida; j, y coi??#' es,
pues, que, aun comprometiendo
el honor del gobierno del Estado
Oriental del Uruguay, todos los
dias somos victimas de una nueva

J.|niur!a los emigrados de Buenos
Aires, ó de algún descomedimien . * nto , siempre escogido entre los 
qíSe hieren mas 1 A ca la hora 
somos advertidos por mil con
ductos seguros, no ya de alguna 
murmuración, pero de calumnias 
infamantes, que acabarían por 
acreditarse, a vista de la impug 
nidad con que es protejido por su 
elevada posición él que las vier
te si la conducta de los refugia
dos en Mercedes, fuese tóenos 
clara é intergiversable.

Continuara;

mismo en el nuestro siendo una de 
su mas preciosas prerogativas: vo no 
dudo los electos tengan todo mérito, 
y que quizá en la oposición ellos m; 
receban la preferencia; mas entre tanto 
los derechos de los ciudadanos que po
dían oblar á ellos quedaron burlados.

Continuará.

M A RITIM A. 

E N T R A D A .
D ia  4.

Balandra nacional JV. Sra. del C ar
men, salió de la Capilla el 15 del 
pasado con cueros y lena, consigna
da á la orden.

Balandra nacional S. A ntonio , salió 
del Rosario el 28 de id. consignada á 
D. Antonio Corrales, carga leña.

Queche Argentino Fortuna, salió de 
Mercedes el 24 de id. consignado á la 
orden, con cueras y sebo.

Balandra nacional JYaveganie, salió 
de id. el 15 de id. consignada á D 
Manuel Gradin con cueros clin y as-

CORÌIESPONDENCIA.

Señores Editores del Correo.

A! ami jo N. díganle de mi parte que 
su correspondencia de 28 de Febrero 
próximo pasado, es de creer promuebá 
la opinion pública en favor de los agra
ciados, para miembros del cuerpo de 
asentes en los negocios de administra
ción de justicia, sin* que le arredre 
el concepto público, de que esos em
pleos han sido dados sin la menor le
galidad, ni el que en los gobiernos 

f  monárquicos, cuyo sistema es diame
tralmente opuesto al representativo 
republicano, ha sido practica darse en 

^  consecuencia de oposición, coh»prévios, 
*B¿y muy anticipados avisos, no solo para 

«vitar reclamaciones de nulidad, si 
■ también para consultar el mejor acier- 
• to en la elección. Si en esto, repito se 

*.valancea el inferes, y servicio público 
Y  con la justicia del ciudadano, con cuan- 

|f  mayor razón debia observarse esto

tas.
Fragata americana Galen salió de 

Buenos Aires el 2 del corriente con
signada á Noble con cueros.1

Ballenera argentina Jorge salió de 
¡d. el 3 de id. consignada i  D. Fran
cisco Juanicó en lastre.

SALIDAS.

Fragata americana Rom ulics su ca" 
pitan Jorge Barker para Nueva York 
con frutos del país.

AVISOS NUEVOS.
T------------ -------- --------------------------

NOTABLE
Estándose recibiendo de la 

imprenta y no siendo posible 
publicar el diario que hasta hoy 
salia en esta imprenta por fdos 
ó tres dias se pone en conoci
miento de los subscritores, asi 
como al aparecer tomará un ca
rácter nuevo procurando asi
mismo hacerlo salir lo mas tem
prano posible.

EDICTO.

D E orden «le! tribunal cnosular da 
esta plaza se cita, llama y empia

za á todos los que se consideren con de^ 
erecho á los bienes del falleci
do ausento D Manuel Gómez Acuña 
para que el 9 del corriente á las 11 
de su mañana comparezcan todos en 
su sala con los documentos justifica
tivos de sus acciones los que n<> loé 
hubiesen ya,exhibido para instruirles 
del estado de la quiebra, y relación 
de créditos activos y pasivos formada 
por los síndicos de¡ concurso, bajo 
apercibimiento a! que no ¡o verifique 
de pararles el perjuicio que baya lugar. 
Lo que se publica para conocimiento 
de quienes Corresponda.—Montevideo 
Marzo 3 de 1830.

Vallejo.

interesante.

SE vende en Buenos Aires, una má
quina de nueva invención de moler

trigo, que puede moler 25 fanegas cada 
24 horas él que se interese en su com
pra puede verse con el dueño en el ca
fé de la concordia M. 5 3 p

Para él Rio Janeiro
Saldrá el 7 del corriente el 
bergantín nacional M ariana , 

los SS. que gásten cargar ó ir de pa- 
sage veanse con su capitan en casa do 
D ,Cayetano Gavazo. M 4. 3p.

Interesante.

E N la calle de San Gabriel mímelo 
106, frente á D. Ildefonso Gar

cía, se venden sombreros ingleses de 
patenté de primera calidad, negros, 
blancos y color de vicuña, recien lie' 
gados de Londres.

Se dan á precios cómodos M 4 4p.

Se vende.
TTTlJ piano en uso, propio para 
U  aprender á tocar; la persona que 

se interese en su compra, ocurra á la 
oficina de esta imprenta, donde darán 
razón. M. 4 3p.

A los padres de familia.
ü E  necesita algunos jovenes para en- 
^señarles el arte de impresor, hande 
saber leer y escribir, y tener alguna 
educación; los padres que quieran dar 
a sus hijos un arte tan decente co
mo lucrativo, ocurra al administrador 
de la Imprenta Republicana, calle de 
S. Fernando número 55.



1
íjlíi íitííio uc puim us cortadas.

.^STAS plumas, cuyo uso reitarado 
2 posee la infalible y maravillosa

ventaja de perfeccionar la letra de cu
alquiera que escriba con ellas, han 
merecido «1 inventor (Julio Meyer) la 
aprobación de la Sociedad de fomen
to en París, y los sufragios e las 
principales casas de comercio en Frun 
cia.

La variedad del corte en esta pin 
mas está también combinada, que pue
de aplicarse en cuantas formas de le 
tras existen en le sociedad; asi es que 
cualquiera individuo hallara plumas tan 
propias a su puño, que podra en poco 
tiempo, sino variar, al menos perfeccio
nar extraordinariamente su csracter de 
letra.

Las personas que teniendo una letra 
caida y cursiva desearen adm r la 
forma inglesa, podran lograrlo por si 
mismos en breve tiempo con ¡as plu
mas adecuadas, y una sencilla relación. 
Ocúrrase a los altos de Brown donde 
llevaran demostrada por la letra, ü co
mo se ha de cortar. M. 4 6p.

I
Aviso.

TN individuo hijo de este pueblo 
J deseoso de contribuir á su ilus

tración, se compromete á enseñar los 
idiomas, castellano y latino, y recibir 
pupilos con este objeto. Los padres 
de familia que gustasen ocuparlo se 
. servilan ocurrir a su habitación calle 
de San Migue! numero 39. M 4 3p.

Aviso.
T T N  individuo recien llegado a esta 

desea acomodarse en cualquiera 
clase de acomodo, preferentemente en 
cualquiera almasen, por haber desem
peñado ya estas funciones, dara al mis
mo tiempo personas de crédito por su 
buena conducta. M 3 4r>.

P a r a Buenos Aires.

jf |  tvS quisiera e a ie r  po-tm,, 
los, campos situados en el Perdi

do, conocidos por la calera de Peral
ta? .y el Rincón del Durazno, propios 
de D Antolin Reina, los cuales se 
venden judicialmente, por disposición 
del Tribunal Consular ante quien pen
den los autos del concurso, para pa
gar a sus acrehedores, ocurra por 
si ó por apoderado instruido en for
ma, en el término de treinta dias de 
la fecha, a el oficio del presente Es 
cribano donde se le admitirán fas pío 
puestas que hiciere.
Montevideo Febrero 35 de 1830

A ka üc ho .

R AFAEL BLANCO desea saber el 
^paradero ó lugar de la residen 

cía de Sinforosa Blanco ó Morales que 
fue casada con un artillero de los an
tiguos estables en Montevideo. Se 
le quemó a doña Sinforosa uno ó dos 
hijos en la esplocion de las bobedas 
de lo que parece que murieron Du
rante el sitio que sufrió esta plaza 
por los Argentinos se mantuvo en ella 
No se sabe después de su persona 
El que tubiese alguna noticia, podra 
llevarla a la imprenta donde se pú 
bliea este diario. M- 1. 3p.

AN la calle de S. Sebastian miE

es c.<.-P'T-rfá

A L muy velero bergantín 
‘ goleta Sardo ¿lmo

ble de 120 toneladas, saldrá sin falta el 
Jueves 4 del corriente. Admite carga y 
p- sageros, para los que tiene exelentes 
comodidades, se depacha en la calle 
de Sn. Carlos no. 54 Mo.2 3 p

Se vende.

UNA chacra en 1a costa del arroyo 
de Toledo a tres leguas de j 

distancia de esta capital tiene dos j 
tahonas, una casa mas por separado 
pura esquina, mucha arboleda de di
ferentes clases de árboles, y mucha co
modidad; el que la quiera comprar vea- 
so con su dueño D. Francisco Fernan
dez de Aguiar, en Toledo, ó con algu
no de sus hijos D. Juan Domingo ó D 
Félix Aguiar, ea ¡o del finado Varela 
en ia plaza. M. 3 4p.

mero 102 se necesita una muger
de servicio para conchabarla, la que 
se . halle dispuesta a contraerse a es 
te genero de trabajo puede ocurrir 
al rnensionado lugar donde tratara con 
la familia interesada. M. 1. 3p.

Se alquilan.
rgvR.ES, ó cuatro almacenes, juntos i 

separados; en ia calle de Santia
go al lado del fuerte, puede irse á tra
tar. En la misma hay una casa de alto 
con 17 piezas por todo.

Febrero 27 3p.

Se vende.

LA casa esquina de la propiedad de 
Da. Margarita Varela, sita en la 

Calie de Sn. Vicente Nros. 20 y 22. 
La persona que se interese en su com
pra, puede ocurrir á dicha casa donde 
hallará con quien tratar. F 27 3p.

A V IS O .-
Ct E ha dispuesto, por el tribunal coh- 

sular, con fecha 13 del presente 
Febrero* se vendan las estancias, del 
Perdido, y Durazno, de propiedad de 
D. Antolin Reyna. El que quiera com
prar haga propuestas al tribunal, ó á 
su|aueño, por pequeñas ó grandes par
tes. F. 26 3p.

S e  vende.

ÜN negro criollo de 1S años, tiene 
bastante principios de zapetero, y 

propio al mismo tiempo para campo, es 
agil y sin vicios: en esta imprenta da
rán razón. F 2é tep.

A l l S Q .
1 E desea comprarla obra titulada 

k’5  Febrero Reformado-, el que quiera 
venderla, ocurra á esta ¡imprenta que 
darán razón de quien la «necesita. • T  
virtiendo yjue aunque esté estropeada

7- u
SE VENDE ~

NA colección del Universal des
de el número primero hasta el 

núméro 70 la person" que se interese 
en su compra puede ocurrir á esta 
imprenta donde se dará íazon.

F. 19 3 p.

-  sF véñdeI
f  TNA puerta de pino deudos ojas con 

todo herraje, nueva en esta im
prenta dnran razón. F 25 6p.'-,

71 N la oficina de esta imprenta y 
en la libreria de la señora de 

Yañez se venden planos del Estado 
Oriental, y Entremos á un precio equi-
ativo. F. 4 6 p

SE VENDE! r "
f T NA negra joven y sin vicios de 
^  edad de 19 años, propia para to o 
servicio de una casa de familia, en la 
cantidad de 336 pesos plata : ocurra a 
su amo D. Pedro Martínez, calle de S. 
Fernando número 27. F. 24 6p.

¡Se vende.

UNA cujp nueva y de buena cons
trucción; torneada, en la canti

dad de 30 pesos, el que guste cour- 
prarla, ocurra a esta imprenta que du
ran razón. F. 24 6p.

Se vende.
El sitio de 12 y media varas frente al 

Norte y 50 varas fondo al Sur que 
hace calle con la muralla de 625 va
ras. En esta Imprenta daran razón. 
Febrero 3 6 p.

Huida.

SE desea asegurar un negro bosa- 
lon llamado Joaquín de edad co

mo de 25 años nación Rebolo Su 
-vestido, camisa y calsoncillo lienzo de 
algodón, chiripá de jerga azul labrada 
usada, sombrero ordinario, y chaquetón 
de paño, y chaleco de pana: Su estatu
ra regular, grueso de cuerpo, liso de 
cara, y con una nube en el ojo izquier
do. La persona que lo asegure puede 
dirigirlo al molino de viento donde se
rá gratificado. F 25 3o.

Desea acomodarse.
TTN joven reeíen llegado á esta, en 
^  -cualquier almacén ó pulpería, 
por encontrarse acto para el desem
peño de estas funciones, también ste 
ofrece para salir a cualquier paraje de 
la campaña, la persona que necesite de 
sus servicios, ocurra a esta imprenta, 
dara también personas'que afianzen su 
buena conducta.


